
Ir BANCJRTE isEGuRos 

Colonia: JARDINES DE TUXTLA 

Correo Electrónico: 

DATOSDELASE~~F~OO 

Nombre del Asegurado: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

Calle y Número: BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ 1616 

Población/Delegación: TUXTLA GUTIÉRREZ 

Colonia: JARDINES DE TUXTLA 

Correo Electrónico: 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 

Calle y Número: BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ No 1616 

Población/Delegación: TUXTLA GUTIÉRREZ 

Colonia: JARDINES DE TUXTLA 

Vigencia: 
A las 12 hrs desde: 31-12-2018 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Código Postal: 29020 

Estaao: CHIAPAS 

Teléfono: 

Postal: 29020 

$2,205.69 $20.00 $356.10 $2,581.79 

Prima pagos 
sucesivos 
$0.00 

Seguros Banorte SA de C.V.(Que en lo sucesivo se llamará Compañía) asegura de conformidad con las condiciones de 
esta póliza y durante la vigencia establecida, contra los riesgos y sumas aseguradas que más adelante aparecen. 

DATOS DE LAS COBERTURAS 

SECCIÓN/COBERTURAS SUMAS DEDUCIBLES PRIMA NETA 
ASEGURADAS 

INCENDIO 
EDIFICIOS $211 ,000.00 S.E.A. $313.66 
CONTENIDOS $263,200.00 S.E.A. $390.57 

GANANCIAS BRUTAS $32,000.00 S.E.A. $30.98 
RJESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN S.E.A. $123.64 
ZONA} 

EDIFICIOS $21 1,000.00 S.E.A. $61.90 

CONTENIDOS $263,200.00 S.E.A. $61.74 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) S.E.A. $164.71 

EDIFICIOS $211,000.00 S.E.A. $106.21 

CONTENIDOS $263,200.00 S.E.A. $58.50 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL $530,000.00 S.E.A. $713.29 

CRISTALES $800.00 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
$800.00 S.E.A. $13.33 

ROBO DE BIENES $10,600.00 S.E.A. $148.19 

DINERO Y VALORES $13,700.00 S.E.A. $11.46 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
$10,600.00 S.E.A. $62.32 

EQUIPO ELECTRONICO 
$69,000.00 S.EA $209.37 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo Leon R.F.e. SBG971 124PL2 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.e.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100. Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
Interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo. 
las cuales están a su disposición en la página de intemet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico . 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 31-Diciembre-2018. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L 
R.F.C. SBG971124PL2 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.e. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir 
del día 27 de Junio del2012, con número de registro PPAQ-S0001-0053-2012/ 
CONDUSEF-000282-01. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 
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Ir SAN[] RTE ¡sEGuRos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P 64000 

Monterrey, Nuevo león 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019139-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 . . 

BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ W 1616 JARDINES DE TUXTLA 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/0 RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/0 RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

GANANCIAS BRUTAS 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

TUXTLA GUTIÉRREZ 

$211 ,000.00 
$211 ,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$263,200.00 
$263.200.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 

AMPARADA 
$32,000.00 

$211 ,000.00 
$211,000.00 
AMPARADA 
$263,200.00 
$263,200.00 
EXCLUIDA 

$211 ,000.00 
$211 ,000.00 
AMPARADA 
$263,200.00 
$263,200.00 
EXCLUIDA 

$530,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

$286.64 
$14.37 

$5.06 
$6.33 
$1.07 
$0.19 

$358.15 
$17.93 

$6.31 
$7.90 

$0.28 
$30.98 

$49.49 
$12.41 

$61.74 

$93.80 
$12.41 

$58.50 

$455.69 
$169.60 
$88.00 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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3 SAN O RTE !sEGURos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AIY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019139-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ No 1616 JARDINES DE TUXTLA 

UBICACIÓN 

ESTADO • •• 
CÓDIGO POST AL • t t 

• 1 : • - " 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROTURA POR REPARACIONES. MEJORAS Y/0 
PINTURA DE LOS CRISTALES (S) 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S) 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO -

TUXTLA GUTIÉRREZ 

$800.00 S. ANEXO $13.33 
AMPARADA S. ANEXO $1 .33 

$10,600.00 S. ANEXO $148.19 

$13,700_00 S. ANEXO $9.43 
AMPARADA S. ANEXO $1.66 

AMPARADA S. ANEXO $0.37 

$10,600.00 S. ANEXO $62.32 

$69,000.00 S. ANEXO $98.92 
AMPARADA S. ANEXO $27.46 
AMPARADA S. ANEXO $78.84 
AMPARADA S. ANEXO $4.15 

$16.000.00 S. ANEXO $22.84 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.e. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 



Ir BANORTE ¡s::GvRos 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIEREA/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019139-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 
GIRO : GASOLINERA, ~IENDA DE CO~~N:ENCIA, RESTAURP~TE, LAVADO, LUBRICACION, BODEGA Y OFICINAS 

INCEKDIO : 

- LA PRESENTE PÓLIZA SE REALIZO CONS!DERA~DO QUE LP. UBICACION CUENTA CON h~S MEDIDAS DE PROTECCION CONTR~ INCENDIO 
DE ACUERDO CON SU GIRO ~ EN PERFECTO FUNCION~~~!ENTO LAS 24 HORP.S DEL DIA LOS 365 D!AS DEL AÑO, SIENDO 

- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CAN'::'IDAD SUFICIENTE DE T.!'.L Ml'~RA QUE CADA ONO CUBR.n. UN AREA DE 225 MTS . 
CUADRADOS O ?RACCION DE SUPERFICIE. DE TP~ MP~RA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE ~~S DE 15 METROS PAR.~ 

LLEG/<_1<. AL MAS CERCANO . 
- LOS EXTIN~ORES DEBERAN ESTAR COLOCADOS EN LUG~RES ACCESIBLES, L~BRES DE TODO OBSTACULO SEÑAL~~OO SU UBICACI ÓN EN 

O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA ~~~IMA DE 1.50 METROS DEL NIVEL DEL PISO . 
- LA DIST.IU'-lCIA MAXIH.n. PERMISIBLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS. 
- CAPACITAC!ON RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y ~~~EJO DE LOS EXTINTORES CON SI~ULACROS ANU~~ES SJPERVISADOS 

COMP~ÍA PROVEEDORA, DEPTO . DE BOMBEROS O PROTECCION CIVIL . 
- LA INSTP.LACION ELECTaiCA DEBER~ ESTAR TOTALMENTE CP~ALIZP.~A EN TUBO CCNDUIT MET.!'LICO . 
- LA CAJA DE CONEXIÓN, DE FJSIBLES O TABLEROS DOT~~OS DE TAPA METALICA DE PROTECCICN PE~~~ENTEMENTE ACOPLADA . 
- NO CONTP.R CON INSTAk~CIONES O CONEXIO~~S ELECTRICAS PROVISIONALES . 
- QUEDA EXCLUIDA LA COMBUSTION ESPONT~~ Y TODOS LOS RIESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTURA . 

• REMOCION DE ESCOMBROS : 10% DE LA S~~ ASEGOR~DA DE INCENDIO 
ULAS ESPECIALES DE INCENDIO: 

DE I~~ENTARIOS , ER.~ORES U OM!S:O~~S , PERMISOS, HONORPRIOS A PROFESIONISTAS , LIBROS Y REGISTROS, 
tRuru'"ZACION PARA REPONER, RECONSTRUIR O REPlLR..n.R, VENTA DE SJI.LVP._II!ENTOS, CINCUENTA METROS, COMPENSACION E:<TRE 
INCISOS Y V.ZLR.IACION DE VALORES 

ADIC:ONALES PARA LAS SECCIONES ED:FICIO Y CONTENIDOS : 
* VALOR DE REPOSIC!ON, EXTENSION DE CUB:ERTA, TERREMOTO, DER~~~ DE EQUIPO DE P.C.I . Y FENOMENOS 
HIDROMETEOROLOGICOS - AMPA-~~DA 

BIENES BAJO CO~VENIO EXPRESO l : 
Se cubren l os tanques de doble pared, tuberias rígido- flexibles, instalación eléctrica, combustible y fosas de 
concreto para l a col ocación de tanques de co~ust:ble de dobl e pared; que por su propia natu=aleza y de acuerdo 
con las normas establecidas por PEMEX y/o l a CRE y/o la fi.SEP. , deban permanecer bajo el nive l del suelo . Sublimite 

ra el presente convenio $ 106 , 000 . 00 USD 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO 2 : 
Para l a Sección de Daños por RHM inc i sos l . , 2 . y 3 . con suma asegurada de$ 106,000 . 00 USD 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO 3 : 
Para l a Sección de Daños por Terremot~ y Erupción Volcánica con s~~a asegurada de $ 106,000 . 00 USO 

PERDIDAS CONSECUENCIALSS : 

'"'"""-":M .. .J.-"" BRUTAS NO REALIZADAS EN PLfi.KTl'.S INDUSTR:ALES O EN NEGOCIACIONES COMERCIALES 

!LIDAD CIVIL : 
CONTN1INACION MEDIO AMBIENTE : $ 275,000 . 00 USO 

Página: 1 Asegurado 



Ir BANCRTE is:GJ=<os 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1 019139-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

SE AMPARA DENTRO DE OTROS : 
l . Atención a emergencias 

2 . Con~ención de conta~inantes 

3 . Mitigación de impactos y daños a~~ientales 

4 . Restauración o compensaci ón ambiental 

5 . Caraccerización de siLios conta~inaóos 

6 . Remediación de sit:os contaminados 

* R.C. CARGA Y DESC~RGA : S 530 . 000 . 00 USD 
BASE DE INDEMNIZACION : OCURREI\C!A . 

EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL : 
ADE~~S DE LAS EXCLUSIO~~S DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES r PARTICULARES DE LA PÓLIZA, SE 
CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAt'JBIÉN SERlÍ..N APLIO.BLES : 
• D~~OS PUNITIVOS O EJ~~LARES . 

• R. C. PATRONAL . 
• CULPA GRAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTI~~ -

CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR (REC~~ACIO~~S O DAÑOS CAOS~~$ U OCASIONADOS POR ACTOS DE ~~ NATU~~EZA, RIÑAS, 
PELEAS, ACTOS ~u~ INTENCIONADOS, ~~BOROTOS POPU~RES, HUELGAS, TE~~OR!SMO, GUERRA CIVIL, AN~CIO DE BOMBAS Y/0 

PELIGRO DE BOMBAS Y/0 S~ILARES) . 
• G~~N?ÍA DE CALIDAD ~/0 RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUCTO . 
:NEF!CI&~C!A DEL PRODUCTO. 
DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NO~~~ DE LOS ;_~ú~CIOS, ASÍ COMO POR F~~TA DE ~~~TENIM!ENTO DE ESTOS . 

• DAÑOS A LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INt~EBLES EN DONDE ESTfi~ MONTADOS LOS AWJNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO . 

• RESPONSABILIDADES Y/0 DAÑOS DERIVADOS U OCASIONA~OS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O ~ABRICACIÓN DOMICILIARIOS EN EL 
EX'I'~~JERO . 

CUALQUIER CLASE DE PER~üiCIO QUE NO PROVENGA DE DA~O FÍSICO DIRECTO. 
R. C. PROFESIONAL . 

• CONSEJEROS Y DIRECTORES 
• CUALQUIER PÉRDID~. A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PÉRDIDA EN EL MERCADO . 
• R. C. DEPOS!TA_~IO (DAÑOS O DESAPA~IC:ó~ DE BIENES BAJO CUSTODIA/ CONTROL DEL ASEGU~~DO) 
• DAÑOS Y/0 RECLAMACIONES POR ROBO Y/0 HURTO DE LOS BI~~S BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO. 
• DE~ANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 

• RECLAY~CIONES POR FALTANTES DE IhVENTARIO . 
EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA . 

• MULTAS Y/0 SANCIOh~S Y/O SI~ILARES . 

I NDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE I~~üESTOS Y/0 CRÉDITOS ?ISCALES Y/ 0 S:MILARES . 
• PÉRDIDA O DAÑO POR t-10HO, ROTURA O DESGASTE . 
REC~~CIONES POR DA~OS F~SICOS, DA~O MO~~ Y PERJUICIOS A EQUIPOS Y/0 ~~QOINA~:A, YA SEA PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO Y/0 ALQUILADA Y/0 RENTADA. 
• DAÑOS O REC~MACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS . 
• PÉRDIDAS OCAS:ONADAS POR FALTA DE SUMINISTRO DE Eh~RGÍA . 

• DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO. 
• ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O ~~S PERSONAS QUE PROCEDA~ EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUALQUIER TIPO O EN FOfu~ 
INDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, FJl~S DE FUEGO O QUE POR 

Página: 2 Asegurado 



tr BANCJ RTE jsEGv'lOS 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey. Nuevo León 
R.F.C. SBG9711 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019139-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

INCENDIO, INUNDACIÓ~ , O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO , REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS , LAS COSAS O 
SERVICIOS PÚBLICOS, QUE PRODUZCAN ALJ>.-~.J. , TEMOR, O TERROR EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PP._J<..O. 
PERTURBAR LA PAZ ~ÚBLICA, O TRAT~R DE MENOSCABP.-~ LA AUTORIDAD DEL EST~~. O PRESIONP.~ A LA AUTORIDAD PARA QUE TOME 
UNA DET~RMIKACIÓN . 

RETIRO DE PRODUCTO (?RODUCT RECALL) . 
INCUMPL!t1IENTO DE CONTRATOS . 

• DAÑOS A ANUNCIOS DE CUALQUIER TIPO . 
TODO TIPO DE DA~O O RECLaMACIÓN ORIGINADA POR ASBESTOS . 
!1ANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO. 

• RIESGOS RELACIONADOS CON LA NAVEGACIÓN AÉREA . 
• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICIO PÚBLICO DEFICIENTE . 
• CONTAMINACIÓN QUE SE LLEVE A CABO DURANTS EL TRP~SPORTE . 

• UN!ON Y MEZCLA . 
• TRABAJOS SUBTER~EOS . 

• TRP~AJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA . 

CRISTALES : 
LA SECCION V. CRISTALES &~PARP. BAJO CO~~~NIO EXPRESO LOS CRISTALES DE DO~OS, TRAGALUCES, VITRP-~ES, LUNAS, ESPEJOS, 

CUBIERTAS Y CRISTALES FIJOS A LOS CONTENIDOS, ASI COMO P.L DECORADO DEL CRI STAL (PLP-.TEADO, DORADO, TEÑIDO, 
PINTADO, GRP-~ADO , CORTADO, ROTUh~DO, REALZADO Y AN~~OGOS ) O A SUS MARCOS . ASI MISMO, SE ~~~~¡ PERDIDAS O DAÑOS 
POR REMOCION DEL CR!ST.~ Y M!EKTRAS Y NO QUEDE ESTE DEBID~~NTE COLOC~XO, POR REPP.-~CIONES , ALTERACIONES, MEJORAS 
O ?I~TURA DEL INMUEBLE UBICADO EN LA D!RECCION ANTES t1ENCIONADA . 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
SE CUBRE LOS ANUNCIOS, RÓTULOS, CARTELES , P~~7~LLAS ELECTROMEC~~IC~S Y PANTALLAS EN GENERAL, QUE SEAN PROPIEDAD 
DEL PSEGURADO Y/0 ESTEN BAJO SU RESPONSP~ILIDAD, ~~ENTRAS ESTE~ DEBID&~NTE COLOC~~OS E INSTALDOS EN EL (LOS) 
INMUEBLE (Iffi1UEBLES) DESCRITO (DESCRITOS) EN LA CARATULA, CÉDULA Y/O ESPECIFICACION . 
* ANUNCIO LOMIKOSO DE PANAFLEX Y/O LONA ROTUh~~A POR CO~~JTADORA CON 
ESTRUCTURA METÁLICA Y GABINETE DE 1 . 10 METROS DE ALTO X LA LONGITUD TOTP.L DEL PERI~TRO DEL FALDON DE LA NAVE CON 
LEYEKDA IKSTITUCIONPL 
* ANtiNCIO LUMINOSO PANORAMICO DE PANAFLEX Y/0 LONA ROTULADA POR COMPUTADOR.!\ CON ESTRUCTURA METALICA, GABINETE Y 
COLUMNAS DE POLIN MONTEN DE 1 .70 METROS DE ALTO X 3 . 00 METROS DE ANCHO CON LEYENDA INSTITUCIONAL 

ROBO DE BIENES : 
ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA SECCION VII . ROBO DE BIE~ffiS CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA 
DE CONT.~ILIDAD QUE PERMITA DET~~NAR, EN CASO DE SINIESTRO, BL MONTO DE LP-.S PERDIDAS SUFRIDAS . LA COBERTUFA DE 
ROBO CON VIOLEKCIA QUEDA SUJETA A QUE EL LOCAL QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS CUENTE CON : 
* PROTECCIONES METALICAS EN TODAS LAS PUERTAS, v~NTANAS , DO~OS Y TR~GALUCES . 

* DISPOSITIVOS DE ALARY~ CENTRAL 

DINERO Y VALORES : 
ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA k~ SECClON VIII. ROBO DE DINERO Y VALORES CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON 
UN SISTE?t.A DE CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS SUFRIDAS . 
DESPACHA.DORES : OPERA POR E\GNTO Y /O EN EL JI.GREGADO ANUJI.L 
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ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AIY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-Q70·1 019139.0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

l\'UMERO DE DESPACHADORES: 3 

Sublimite por despachadores : S 530.00 USO 

DINERO Y/0 VALORES FUERA DE CAJAS FUERTES CUANDO LAS OFICINAS SE ENCUENTREN CERRP.DAS AL PUBLICO, CON SUBLIMITE DE 

4 00 Ul"J1-.S . 

DINERO Y/0 VALORES FUERA DE LAS :NSTALACIONES $13,700.00 USD 

EQUIPO ELECTRONICO : 

SE AUTORIZA BAJO COl\~ENIO EXPRESO QUE EN LA POLI ZA NO SE INCLUYA LA 

RELACION DE LOS EQUIPOS ASEGURADOS EN LA SECCION X. EQUIPO ELECTRONICO, SIN ~~~RGO, EN C~SO DE SINIESTRO EL 

ASEGURADO ES~A OBLIGADO A DEMOST~~ LA PRE-EXISTEKCIA DEL BIEN O BIENES DAl~ADOS Y COMPROB~R QUE LA SU~A ASEGURA.DA 

DE LA POLIZA CORRESPONDE AL 100% DEL VALOR DE REPOSICION TOTAL DE LOS EQuiPOS. EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURADA 

SEA INFERIOR A DICHO PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCION IND~~IZABLE . 

VALOR DE REPOSICION ES CONDlCION QUE LOS EQUIPOS TENGAK CUANDO MP.S 5 P~OS DE HABER SIDO CONSTRUIDOS. 

ROé"UR~ DE V~QUINARIA : 

SE AUTORI ZA BAJO CO~\ffiN!O EXPRESO QUE EN LF. POLIZA NO SE INCLUYA LA 

RELACION DE LOS EQUIPOS ASEGUR~S EN LA SECCI ON XI . ROTU~~ DE ~~QUINPRIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL 

ASEGURADO ES~A OBLI GADO A DEMOSTRAR LA PRE-EXI STENCIA DEL BIEN O BIENES D~~ADOS Y CO~PROBPR QUE LA SU~~ ASEGU~~DA 

DE LA POLIZA CO~RESPONDE AL 100% DEL VPJDR DE REPOSICION TOTAL DE LOS EQUIPOS . EN CASO DE QUE LA SUMA ASEGURP.DA 

SEA IN~ERIOR A DICHO PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCION INDEMNIZP~LE . 

PARA !ODAS LAS COBERTURAS AMPARADAS EN ESTA PÓLIZA APLICAN TÉ~INOS Y CONDICIONES DE 

ACUERDO A CONDICIONES GENERALES DE SEGUROS BANORTE, S . A. DE C . V. 
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~,exos Generales : 
Da~os del contratan~e 
Norobre o razón social : D!N~~!CA DE COMBUST:BLES SA DE CV 
RFC : DC09407:5NX6 
Conforme a los artículos s•, g•, 10• y 47• de la Ley Sobre el Contrato de Seguros , he declarado 
~odos l os hechos a que se refiere este Contrato de Seguros, tal y como los conozco o debería 
conocer en e: momento de firmarlo . Es~oy informando que las declaraciones o la inexactitud o 
fa:sedad óe estas respec~o de los hechos importantes para apreciación del riesgo que se preguntan, 
podría originar la pérdida del derecho a l as indemnizaciones que se deriven de la póliza que se 
expida basada en l as decl araciones am:eriores . 
Para todos los efectos l egales que pueda tener esta solicitud, declaro que todas las respuestas 
contenidas en la misma las he dado personalmente, son veridicas y están co~pletas , reconociendo 
que las decl araciones contenidas en la presente constituyen la base del contrato de segu=o, 
aceptando en consecuencia la obligación de pagar la pri~a y ajustes correspondientes al contrato . 
recibiendo a c~ubio l os beneficios que se deriven del mismo . 
Hago constar, que me he enterado detenidamente de las condiciones generales que se anexan y ~üe 
contendrá la póliza que en su caso ex~ienda Seguros Banorte, S .A. de C. V., que otorgo de rnane=a 
expresa mi conformidad, y que acepto l as obligaciones que las mismas imponen como Solicitante y 

en su momento Contratante del seguro . Asi mismo reconozco ~e estas condiciones podré obtenerlas 
en la siguiente Direcci ón Elec~rónica http : //•~~ . segurosbanorte . con .~ y además otorgo ~i consentimiento 
a fin de que la Compañía me entregue electrónica.mente, en formato PDF, la doc~~entaci6n contractual del 
seguro descr~to, a través del correo electrónico 
!irma del cont rat ante : ________________ __ !irma del solicitante : ____________________ __ 

Seguros Banorte S .A. de c.v. Hidalgo No . 250 Pte . Col . Cent ro Monte=rey N. L 
C. P. 64000 R. F. C. SBG971124PL2 
Centro de contacto 018C0-500- 2500 
~%~ . segurosbanor~e . com . mx 

Original- Sucursal 
En cump: imiento a lo d i spuesto en el articulo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y l a nota técnica que integran este producto de seguros , quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y F~anzas , a partir del día 11 de junio de 2015 con el nlli~ero RSSP-SOOOl-0523- 2015 . 
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Generales : 
a partir del 4 de abr~l del 2015, entró en vigor l a Ley de I nstituciones de Seguros y de 

Fianzas publicada en e l Diario Oficial de l a Federación el d i a 4 de abril de 2013 y la Circular Úni ca de Seguros y 
Fianzas publicada en e l Diario Oficial de l a Federación el día 19 de di c iembre de 2014, l as cuales especifican de 
forma directa la adecuaci ón y sustitucion de l os formatos y condi ciones que integran la documentación contractual 
de los productos de seguro especificados en la derogada Ley C~neral de I nstituciones y Sociedades ~utualistas de 

Seguros así como de l as referencias hechas a la Ley sobre e l Contrato de Se~Jro. 
El alcance de la actualización en referencia aplicará para l es formatos de Solicitud, Cuestiona~ios, Carátula d e 
Póliza, Condiciones C~nerales , Endosos, Certificados, Consentimientos, Recioosde Pago de PrLrnas y Folleto 
Explicativo en e l caso del ramo donde aplique , conforme a la disposic~ón 4.1 . 14 de la Circular Única de Seguros y 

Fianza s . 

obstante lo asentado en l as condiciones general es del seguro se especifica que para esta paliza apl ican l as 
sigu:entes modificaciones : 
l . Leyenda de número de regiscro ante la Co~sión Nacional de Seguros y Fianzas . 
El texto que se mues~ra : 

"La documentación contractual y la nota técnica que i ntegr an este producto, están registrados ante la Co:nisión 
Nacional de Seguros y ~:anzas , de conformidad con l o dispuesto por los art:cul os 36 , 36-A, 36- B y 36-D de l a Ley 
General de Ins~icuciones y Sociedades Mutual istas de Segur os, bajo el registro nlli~ero 

---------------------- de 
fecha de de 
Se sustituye por : 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas , la 
documencación con~rac~ua: y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas , a partir del día de de ____ , con el número 

2 . Uso de medios elec~rónicos . 

El texto que se mues~ra : 

En l a parte relativa a l uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 36-E de la 
LGISMS . 
Se sustituye por: 
En l a paree rela~iva a l uso de medios e:ect.rónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Artículo 214 de la LISF, 

que a l a l etra dice : 
"ARTÍCULO 214 . 

La cel ebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones , se podrán pactar mediante el 
uso de equi pos, medios e l ectrónicos , ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 
respectivos l as bases para determinar lo siguiente : 
I . Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte ; 
TI. Los medi os de identifi caci ón del usuario, as í como las r esponsabil.:.dades correspondientes a su uso , tanto para 
l as Insti t uci ones como para los usuarios ; 
III . Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, mod~ficaciones o extinción de derechos y 

obligaciones inherentes a l as operaciones y servicios de que se trate, incluyendo los métodos de autenticación 
~ales como con"raseñas o c l aves de acceso, y 

IV . Los mecanismos de confi rmación de la real ización de las operaciones cel ebradas a través de cualquier medio 
eleccrónico . 
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El uso de los medios de identificación que se establezcan conforne a l o previsto por este articulo, en sustitución 
de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio . 
La inst alación y el uso ce los equipos y medios señalados en el prL~er párrafo de este a r ticulo se sujetarán a las 
disposiciones de carác;:er general que, en su caso, e:nita la Collisión Nacional de Seguros y Fianzas . " 
BASES P~~ LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 
Para la contratación del seguro a través de internet y de confornidad con el articulo 214 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el Capitulo 4. 10 de la Circular Única de Seguros y Fianzas, e:nitida 
para l a Comisión Nacional De Seguros Y Fianzas, se podrá efectuar a través de la página e l ectrónica de la Compañia 
www . banorte . co~ . mx , o a través de los sitios de los intermediarios que la Compañia autorice bajo las bases que se 
es¡:abl ezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas partes ; para la contratación del seguro 
se reglamentara de acuerdo a los siguiente : 
Al El asegurado o contra~an~e podrá solicitar y obtener l a cotizac~ón del producto deseado . 
Bl El asegurado o contra~ante podrá solicitar la contratación del segur o. para lo cual deberá ingresar en l os 
campos requeridos en la página electrónica de la Compañia o de sus intermediarios, los datos del In~ueble, sus 
da¡:os personal es como no~nre, dirección teléfono, correo electrónico, a s í como los datos de su tarjeta de crédito 
debito con l a que efectuara e l pago de la Prima . 
Cl En caso de que la Compañia acepte el r iesgo cubierto , el asegurado o contratante podrá imprimir la póliza que 
corresponda a la solicitud de contratación, la cual se rvirá como medio de prueba en caso de que se requiera 
efectuará alguna aclaración . 
Dl La Compañia proporcionará a l asegurado o contratante los datos necesarios para la identificación y operación 
del seguro contra~ado. incluyendo las características del seguro contratado, las condiciones generales del 
contrato , l os datos de concacto para la atención de siniestros, quejas y reclanaciones ; asi cono realizar 
consultas y/o solici~ar modificaciones a la póliza . 
Al utilizar l a página electrónica par a la contratac~ón del seguro, el asegurado o contratante acepta y reconoce su 
responsabilidad por el uso adecuado de l a misma . 
La información que resguarde la Compañia, tales como grabac~ones en medíos magnéticos y a r chivos electróni cos. se 
considerarán como medios de prueba para demostrar l a contratación del seguro, a s í como les térninos y condiciones 
del mismo , para todos los efectos legales que se requieran . 
La Compañia garan~iza la protección y confidencialidad de l os datos proporcionados por el contratante , y 

únicamente proporcionara los datos de identificación del contratante a l a institución bancaria que maneje la 
cuenta de la tarjeta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de la prima del seguro . 
En caso que la persona que realice l a solicitud no sea e l asegurado, el asegurado acepta como suyas todas las 
declar aciones y manifestaciones efectuadas a la Compañía por quien realizo la solicitud . 
3 . Indemnización por mora . 
El texto que se muestra : 
&qTíCOLO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCI ONES Y SOCIEDADES ~vTJALISTAS DE SEGUROS . 
Se susti~uye por : 
De acuerdo a l o establ ecido por e l ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FI~A~ZAS : 

Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en e l contrato de seguro dentro de los 
plazos con que cuente l egalllente para su cumplimiento, deberá pagar a l acreedor una indemnizaci ón por mora de 
acuerdo con l o siguien:e : 
I . Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Jn~dades de Inversión, al valor de éstas en l a fecha del 
vencimiento ce los plazos referidos en l a parte inicial de este articulo y su pago se hará en ooneda nacional, a l 
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va:or que las Unidades de Invers i ón tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dis9uesto 
en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 
Además , la Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre la coligación denominada en Unidades de 
Inversión confo~e a lo dispuesco en el párrafo anterior , el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual a l resultado de multiplicar por 1 .25 e l costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
I nversión de las i nscicuciones de canea múitiple del país , publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federaci ón, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
II . Cuando la obligación pri ncipal se denomine en moneda e xtranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
Insticución de Seguros estará obl igada a pagar un interés moratoria el cual se capitalizará ~ensualmente y se 
ca:culará ap:icando a l monto de l a propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 
de captación a plazo de pasivos denomi nados en dól ares de los Estados Unidos de &~érica, de las instituciones de 
banca múltip:e del país , publicado por el Banco de Méx i co en el Diario Oficial de l a Federaci ón, correspondiente a 
cada uno de l os meses en que exis~a mora; 
III . En caso de que a la fecha en que se realice e l cálculo no se hayan publicado l as tasas de referencia para el 
cálculo del ~nterés mora~orio a que a iuden l as fracc i ones I y II de este arti culo, se aplicará la del mes 
inmediato ancerior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratoria se computará 
mu:tiplicando por 1 .25 la tasa que las sustituya , conforme a l as disposiciones aplicables ; 
!V . Los i ntereses moracorios a que se refiere este artículo se generarán por dia , a partir de la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inici al de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago 

previsto en e l párrafo segundo de la :racc~ón v:II de este arti cul o . Para su cálculo , l as tasas de referencia a 
que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 
número de d~as correspondientes a los meses en que persi sta e l incumplimiento; 
V . En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, l a indemnizaci ón por mora consi stirá únicamente en 
el pago del interés correspondiente a l a moneda e n que se haya denominado la obligación principal conforme a las 
fracciones I y !I de este articulo y se calcul ará sobre e l importe del costo de l a reparaci ón o reposición; 
VI . Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaci ones indemnizatorias establecidas en este a r ticulo . 

El pac~o que precenda excinguirl os o reducirl os no surtirá e f ecto l egal a lguno . Estos derechos surgirán por el 
solo t ranscurso del plazo establ ecido por l a Ley para el pago de l a obligación principal , aunque ésta no sea 
liquida en ese momenco . 
~na vez fijado e l monto de l a obl igaci ón principal conforne a lo pactado ?Or las partes o en la ~esolución 
definitiva dictada en juic io ante e l juez o árbitro, l as prestaciones indfuünizatorias establ eci das en este 
articulo deberán ser cubiertas por l a I nstitución de Sequros sobre e l monto de la obligación principal asi 
determinado; 

VIl . Si en el juicio respectivo resulta procedente l a reclarrac~ón , aun cuando no se hubiere demandado e l pago de 
l a inde~~ización por mora es~ablecida en este artículo , e l j uez o árbitro, además de la obligación principal, 
deberá condenar a l deudor a que ~ambién cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes ; 
VIII . La indew~i zación por nora consistente en e l sistema de actual~zación e intereses a que se refieren las 
fracciones I , II , III y IV del presente arti cul o será apl~cable en todo cipo de seguros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscal es, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por e : Códi go Fiscal de la Federación . 
~1 pago que realice l a I nstituc ión de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda e l sa ldo total por l os 
siguientes conceptos : 
a) Los intereses mora~orios ; 

b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y 
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e ) La obli gación pri nci pal . 
En caso de que l a I nsti t uc i ón de Seguros no pague en una sol a exhib~ción la tot alidad de los importes de l a s 
obligaciones asumidas en el cont rato de seguros y l a indemnizaci ón por mora, l os pagos que rea lic e se aplicarán a 
l os concep~os señalados en el or den est abl eci do en e l párrafo anter i or. por lo que la ind~~ización por mora se 
continuará generando en térmi nos del presen t e artic ulo, sobre e l monto de l a obli gación principal no pagada, hasta 
en t anto se cubra en s u totalidad . 
Cuando la Institución interponga un medi o de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 
l ey, y se dict e sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados , el pago o co~ro 
correspondien~es deberán incluir l a inde~~zación por mora que hasta ese momento hubiere generado la ob ligación 
principaL y 

IX . Si la Institución de Seguros , dentro de los plazos y términos l egales, no efect úa el pago de las 
indemnizaciones por T-ora, el juez o la Com~sión Naci onal para l a Protecc~ón y Defensa de los Usuarios de Servi cios 
~inancieros , según corresponda, l e i mpondrán una multa de 1000 a 15000 o: as de Sal ario . 
En el caso áel procedL"ient o aQ~nistrativo de ejecuci ón previ sto en e l arti cul o 278 de esta Ley. si la 
insti~ución de segur os , den~ro de l os p l azos o términos legal es, no efectúan el pago de las indemnizaciones por 
mor a, l a Corr~sión l e i mpondrá l a mul ta seña l ada en est a fracci ón, a peti ci ón de l a autori dad ejecutora que 
cor responda conf orme a l a fracc i ón II de d : cho artí c ulo . 
4 . Cow.pet enci a . 
El texto que se mues~ra : 

En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los térninos previstos por e l Art ículo 50 
Bis y el Ti~ulo 5 Capítulo I de l a Ley de Pr otección y Defensa al Usuario de Servi cios Financieros, asi co~o el 
Articulo 136 de l a Ley General de Instituc:ones y Sociedades Mutualistas de Seguros . 
Se susti~uye por : 
En caso de cont roversia , el quejoso podrá hacer val er sus derechos en los térninos previstos por el Art ículo 50 
Bis y el Títul o 5 Capítulo I de l a Ley de Protección y Defensa al Usuar:o de Servicios Financieros , así co~o el 
Artículo 277 de l a Ley de Inst:tuciones de Seguros y de Fi anzas (LISF) . 
Las reclamaciones deberán presentarse dentro del té~~no de dos años contados a partir de que se presente el hecho 
que les dio origen, o en caso, a part:r de la negativa de la Compañía a satisfacer l as pretensiones del 
recl~~ante . o una vez vencido e l pl azo a que se refi ere el Art i cul o 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro . 
La competenci a por territorio para demandar en nateria de seguros será determinada, a elección del recl~"ante, en 
razón del domi c ilio de cual quiera de l as del egaciones de l a Conisi ón Naci onal para l a Protección y Defensa de l os 
Usuari os de Servicios Financie ros . As:mismo será competente el Juez del do~icilio de dicha delegación, cualquier 
pacto que se estipul e contrari o a l o dispuesto en este párrafo, será nulo . 
~avor de solici~ar la cart a de ent rega y aceptación de Condi ciones Generales de Seguro por medi o e l ectrónico 
Acompaña a l a presente Folleto con l os Derechos como Contratante , Asegurado y/ o Beneficiario de un seguro . 
En caso de cual~ier duda, ponemos a tu disposición nuestro Centro de Atención 01800 837 1133 disponi b l e de 8 :00 
a . JT1. a 8 : 00 p .m. 
Adicionalmen~e. puedes acudir a nuestra Uni dad Especi alizada de Atenci ón al Público, ubicada en Av . Paseo de la 
Reforma No . 505 , Piso 43 , Coloni a Cuauhtémoc, C. P . 06500, Del egación Cuauhtémoc Ciudad de México, con un horari o 
de a~ención de l unes a viernes de 09 : 00 a 13 : 00 horas . 
At entament:e 
SEGUROS B~~ORTE, S. A. DE C. V., Grupo Financi ero Banorte . 
En cumpl imiento a l o dispuesto en e l arti cul o 202 de l a Ley de insti tuciones de Seguros y de Fianzas, l a 
document aci ón contractual y l a nota técni ca que integran este producto de seguros, quedaron registradas ante l a 
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Ir BANCJRTE is:Gu~os 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019139-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Comi s i ón Nacional de Seg uros y Fianzas, a partir del día 11 de juni o de 2015 con e l númer o RESP- 50001 - 0523- 2015. 

Página: 10 Asegurado 



lf BANCJRTE !s~Gu~os 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019139-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 
:NCENDIO (EDIFICIOS , CONTENIDOS) 
Incendio (7odo Ri esgo> Sin Deducible 
Extensión de Cubierta 1% sobre suma asegurada con ~áximo de 750 OMAS 
Huel gas, Alborot os Popul ares y Vandalismo: 1% sobre suma asegurada con máx~~o de 750 UMAS 
Derrame de P .C . : .: 1% sobre suma asegurada con máximo de 750 UMAS 
Remoción de Escombros : Sin deduci b l e 

-Riesgos H~drometeorologicos-
*Más de 500 rr.etros de la costa del mar y/o rivera de rio, lago , laguna y/ o depósito natural o artificial de agua 
Zona R~ Deducible Coaseguro 
90%/10% 
90%/10% 

Alfa 2 

Alfa 3 

1% 

1% 

*Menos de 500 metros de l a cosca del rr.ar y / o rivera de r i o, l ago, l aguna y/o depósito natural o artifi cial de agua 
Zona RF~ Deducible Coaseguro 
iUfa 2 y A:..fa 3 

-Terremoco y/o Erupci ón Vol cáni ca-
Deducible ?errenoLo Ri esgos Comerci a l es e I ndustri a l es . 
Zona TEV Edi fic~os y / o Contenidos Coaseguro 
D 2% 10% 

2% 

RHM b:enes bajo convenio expr eso : 15% con ~inimo de 1% del valor total de edificios y/o contenidos de la ubicación 
afectada, en caso de haber sido declarados los valores puntualmente no aplicara el minino 

PERDIDAS CONSECUEKCI .~ES : * GANANCIAS BRUTAS NO REALIZADAS EN P~~rAS INDUSTRIALES O EN NEGOCI ACIONES CO~~RCIALES : 

5 dias de espera 

RESPONSABILIDAD CIVI~ 
:nmuebles y ac~:vidades 10% sobre la recl amación con minimo de 100 ~AS 
R. C. Contaminac~ón Medio Arr~iente S 5,000 . 00 M. K. 
R. C. Carga y Descarga 10% sobre l a rec l amaci ón con mínimo de lCO U~AS 
R. C. Productos :O% sobre la reclamación con mínimo de 50 ü~S . 

CRISTALES 
Cobertura básica : 5% sobre l a pérdida con rr.inimo de 5 UY~S 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
Todo riesgo : 10% sobre la pérdida con mini~o de 10 ~AS 

ROBO DE BIENES CON VIOLENCIA Y/0 ASALTO 
Robo Con Violencia y/o Asal to : 10% sobre l a perdida, con rninL~o de 100 U~$ 
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Ir BANCRTE is:GuRos 
Seguros Banor1e, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.FC. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AfY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STON-{)70-1019139-o 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

DINERO Y/0 VALORES 
Dentro Y Fuera del Loca l : 10 % sobre l a perdida con mínimo de 100 UMAS 
Despachadores : 10 % sobre l a suma asegurada de cada uno 
Dinero fuera de caja fuerte : 40 U~~S 

EQUIPO ELECTRONICO 
Equipo Fi jo - DaBas Materia:es: 1% sobre e l valor de reposi ci ón de cada equi po con mínimo de 20 UY~S 

Robo con Violencia : 20% sobre el val or de reposi c i ón de cada equi po con mínimo de 20 UMAS 
Huel gas 1% sobre suma asegurada 
Riesgos Hidrometeorologicos SEGÚN ZONA RHM (VERT TARIFA RHM) 
Terremoto y Erupción Vol cáni ca SEGÚN ZONA TEV (VERT TARIFA TEV) 

ROTU~~ DE MAQUINARIA 

Cobertura Básica : 2% sobre el valor de reposición de cada equipo con nínimo de 100 ~~.S 
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3 BAN CJ RTE !s=Gu~os 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A1Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1019139-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales : 
DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MIS~~ O EN REPRESENTACI ON DE ALGUIEN O CON CUALQUIER OR~~IZACION O GOBIE~~O, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUP~U!ER OTRO MEDIO CON FINES ?OLITICOS , 
RELIGIOSOS , IDEOLOGI COS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O ?RESIONAR, AL 

C~BIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERM!NACION O ALTER&~ Y/0 INFLUENCIAR Y/0 PRODUCIR, A~~~~, 

TE~~OR , TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLAC!ON O EN UN GRUPO O SECC!ON DE ELLP.S O DE P~GUN SECTOR DE LA ECONOMIA . 
ENDOSO DE EXCLUSI ON DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO P~TER10R, QUEDAN EXCLUIDAS ~~S PERD:DAS O DA~OS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL E~~LEO DE EXPLOS:VOS, SUSTANCIAS TOXICAS , A&VAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O ?OSIBIL!DAD DE REPETIRSE , PRODUSCAJ~ ~~ TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRU?O O SECTOR DE 
ELLA, Tk~IEN SE EXCLUYBN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTk~NTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DB O EN COh~X:ON DE CUALQUIER ACCION TO~~A POR EL CONTROL. PREVENCION O SUPRESION DE 
CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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Ir BANORTE isEGuRos 
Seguros Banorte, S.A de C.V 

Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P.: 64000 
Monterrey, Nuevo León R.F.e.: SBG971124PL2 
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90000198012952261135 

Lugar y fecha de expedición: 
MONTERREY, NUEVO LEÓN a 31/DICI2018 
Contratante: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE 
C.V. 
R.F.C.: DC0940715NX6 
Calle y No.: BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ 
1616 
Colonia: JARDINES DE TUXTLA 
Estado: CHIAPAS 
Municipio: TUXTLA GUTIÉRREZ 
C.P.: 29020 

AVISO DE COBRC 
Serie:1/1 Folio:1980129~ 

CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL DE PAGOS 
PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCC 

Banorte 
Bancomer 30/Enero/2019 $ 123.25 
Banamex 
Periodo del recibo del: 31/Dic/2018 al 31 /Dic/2019 
Periodo de cobertura del: 31/Dic/2018 al 31/Dic/2019 
Agente: ALEJANDRO DE JESUS SANCHEZ TRUJILLO 
Producto: STDN Clave del Agente: 16526 
Plan: 251-001 
Ramo: . Póliza: 1019139 Módulo: O 
Moneda: DOLARES Oficina: 070 

Prima Neta: $96.25 
Reducción Prima: $0.00 
Derecho Póliza: $10.00 

Recargos: .00 
Tasa IVA %: $17.00 
Prima Total: $123.25 

En caso de no liquidarse este recibo en la fecha convenida, se cancelará la póliza de acuerdo a tos términos de la ley. 
1. Los pagos son recibidos en cualquier sucursal de Banorte a través de la referencia de pago proporcionada. En caso de que 
el cliente haya indicado que el cobro se realice de manera domiciliada, la aseguradora hará el cargo correspondiente a su 
tarjeta de débito o tarjeta de crédito o cuenta bancaria. 
2. Este documento solo será válido con el sello de pago, certificación o adjuntando el comprobante de pago. 
3. Cuando el pago se realice con cheque, este será recibido salvo buen cobro y deberá ser a nombre de Seguros Banorte, 
S.A. de C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE y contener la leyenda "Para abono en cuenta del Beneficiario". 
4. No se aceptará el pago en sucursal bancaria una vez vencida la fecha límite de pago. 
5. Pago en una sola exhibición. 
6. Este documento no es un comprobante Fiscal. Puede obtener su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDi) 
comunicándose al Centro de Atención Telefónica CAT 01 800 500 25 00 o a través de su intermediario. 
7. Este recibo pertenece a una serie por lo que el pago deberá hacerse en ese orden. Si existe un recibo con vigencia anterior 
pendiente de pago, el pago se aplicará a dicha vigencia. Aseguradc 

Ir BAN [J RTE !sEGuRos 
Seguros Banorte, S.A de C.V 

Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P.: 64000 
Monterrey, Nuevo León R.F.e.: SBG971124PL2 
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Lugar y fecha de expedición: 
MONTERREY, NUEVO LEÓN a 31/DIC/2018 
Contratante: DINAMICA DE COMBUSTIBLES S.A. DE 
C.V. 
R.F.C.: DC0940715NX6 
Calle y No.: BOULEVARD BELISARIO DOMINGUEZ 
1616 
Colonia: JARDINES DE TUXTLA 

AVISO DE COBRC 
Serie:1/1 Folio:1980129~ 

CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL DE PAGOS 
PARA USO EXCLUSIVO DEL BANCC 

Convenio Fecha de vencimiento Importe a Pagar 

Banorte 129811 
Bancomer 1400320 30/Enero/2019 $123.25 
Banamex 820501 PA 
Periodo del recibo del: 31/Dic/2018 ai31 /Dic/2019 
Periodo de cobertura del: 31/Dic/2018 al 31/Dic/2019 
Agente: ALEJANDRO DE JESUS SANCHEZ TRUJILLO 
Producto: STDN Clave del Agente: 16526 
Plan: 251-001 
Ramo: Póliza: 1019139 Módulo: O 
Moneda: DÓLARES Oficina: 070 Forma de Pago: ANUAL 

Detalle de Prima 
Estado: CHIAPAS Prima Neta: $96.25 
Municipio: TUXTLA GUTIÉRREZ Reducción Prima: $0.00 

Recargos: $0.00 
Tasa IVA %: $17.00 
Prima Total: $123.25 C.P.: 29020 Derecho Póliza: $10.00 

Importe con Letra: (Ciento Veintitres Dolares 25/100 U.S.) 

En caso de no liquidarse este recibo en la fecha convenida, se cancelará la póliza de acuerdo a los términos de la ley. 
1. Los pagos son recibidos en cualquier sucursal de Banorte a través de la referencia de pago proporcionada. En caso de que 
el cliente haya indicado que el cobro se realice de manera domiciliada, la aseguradora hará el cargo correspondiente a su 
tarjeta de débito o tarjeta de crédito o cuenta bancaria. 
2. Este documento solo será válido con el sello de pago, certificación o adjuntando el comprobante de pago. 
3. Cuando el pago se realice con cheque, este será recibido salvo buen cobro y deberá ser a nombre de Seguros Banorte, 
S.A. de C.V. GRUPO FINANCIERO BANORTE y contener la leyenda "Para abono en cuenta del Beneficiario". 
4. No se aceptará el pago en sucursal bancaria una vez vencida la fecha límite de pago. 
5. Pago en una sola exhibición. 
6. Este documento no es un comprobante Fiscal. Puede obtener su Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDi) 
comunicándose al Centro de Atención Tel f' . C 
7. E~te recibo pertenece a una s~rie por loe qoun~C:1 :r 01 800.500 25 00 o a través de su intermediario. 
pendrente de pago, et pago se aplicará a rli'"'h"' ";~P_§~ debera hacerse en ese ordP.n ~¡ <>vic:t"' ''" r-o.-.ih.-- ""~. ·'--- _,- -




